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Sección 1 
Unidad de Investigación y Responsabilidades 

Administrativas 

Articulo 136.- La Unidad de Investigación y Responsabilídades Administrativas ejercerá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

l. Recibir e investigar las quejas y denuncias que se promuevan con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos del Ayuntamiento 
de Centro; 

11. La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas iniciará 
de oficio, por denuncia o derivado de las auditarlas practicadas por parte de las 
autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos; 

111. En la investigación, podrá solicitar Información o documentación a cualquier 
persona física o moral con el objeto de esclarecer los hechos relacionados con la Q 
comisión de presuntas faltas administrativas; 

IV. Realizar, por sí o a través del personal a su cargo, las acciones para la recepción 
de denuncias por faltas administrativas imputables a los servidores públicos del 
Ayuntamiento o bien referidas a faltas de particulares. así como su atención 
prioritaria e investigar los actos u omisiones de los servidores públicos del 
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Ayuntamiento, que puedan constituir posibles responsabilidades administrativas; 
V. Realizar por sí o a través de los servidores públicos a su cargo, el trámite y 

desahogo de los procedimientos administrativos de investigación, por actos u 
omisiones de los servidores públicos del Ayuntamiento o de particulares que 
puedan constituir responsabilidades de acuerdo a la normativa aplicable, 
autorizando con su firma los acuerdos e informes, así como informar de los 
mismos a la Contratarla Municipal; 

VI. Suscribir los acuerdos para habilitar al personal a su cargo para realizar 
actuaciones, diligencias y notificaciones en los procedimientos administrativos de 
investigación seguidos a los servidores públicos del Ayuntamiento o particulares; 

VIl. Acordar los escritos, promociones, oficios y demás documentos que se reciban, 
relacionados con los procedimientos administrativos de investigación de su 
competencia; 

VIII. Con base al análisis de los hechos y la información recabada, determinar fa 
existencia o inexistencia de faltas administrativas, formulando la calificación como 

IX. 

X. 

XI. 

XII . 

XIII. 

XIV. 

XV. 
XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

grave o no grave; 
Emitir el informe de presunta responsabilidad administrativa para turnar1o a fa 
autoridad substanciadora adscrita a la propia Contralorla Municipal; 
Tramitar el recurso de inconformidad que se promueva contra la calificación de 
faltas no graves, conforme a lo dispuesto por fa Ley General de~ 
Responsabilidades Administrativas; 
Llevar a cabo todos los actos procesales respectivos en carácter de autoridad 
investigadora ante el Tribunal de Justicia Administrativa conforme a lo dispuesto 
por fa Ley General de Responsabilidades; 
Habilitar días y horas inhábiles para fa práctica de diligencias cuando las 
circunstancias lo requieran; 
Ordenar medidas de apremio y dictar medidas cautelares debidamente fundadas 
y motivadas; 
Solicitar el auxilio del Fiscal del Ministerio Público, para determinar la autenticidad 
de documentos; 
Realizar, por sí o a través del personal a su cargo, todo tipo de notificaciones; 
Actuar como coadyuvante del Fiscal del Ministerio Público correspondiente, 
cuando formule denuncias, derivadas de sus investigaciones, se presuman 
hechos de posible carácter dellctuoso. 
Inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de 
declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, fa 
información correspondiente a los declarantes de la administración municipal. 
Formular propuestas para fa implementación de medios de identificación personal 
electrónicos para la declaración de situación patrimonial; 
Resguardar fa información a fa que accedan, observando lo dispuesto en la 
legislación en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales; 
Verificar y prevenir fa posible actualización de algún conflicto de interés, según la 
información proporcionada, llevando el seguimiento de fa evolución y la 
verificación de la situación patrimonial de los declarantes, en los términos de fa 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Impugnar, en su caso, la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa. conforme a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades; 
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XXII. Las demás que a la autoridad investigadora le atribuye la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas o le instruya el titular de la Contraloria 
Municipal. 

Artículo 137.- Para el ejerctcto de sus atribuciones, la Unidad de Investigación y 
Responsabilidades Administrativas, contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Investigación Administrativa. 
b) Departamento de Análisis de Información, Registro y Control. 
e) Departamento de Tecnologías de la Información. 
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